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INFORME DEL COII'ISARIO

A los accionistás dé FEL''IARFAR S.A.

En cumpl¡mienlo a los dispuesto en el arlículo 27S de la ey de Compañias y ra

Resoución No 921.4.30014 de octubre 31 de 1992 a super¡tendencia de
Compañ¡as, ¡eteente a las obJiaaciones de lós Coñisarios, en mi cálidád dé
Comisariá Principal de FELMARFAR 5,A., prese¡to a usledes ml ¡nlome y
opl¡¡ón sobre la responsabilidad y sufciencia de la infomáóión presentada a

úsledes por lá Adm¡isl¡ación, e. relación con a s¡tuac¡ón fna¡ciera y resul¡ado
de operac¡ones de la compañia por e año terminada el 31 de Dicieñbe de 2 01 7

Responsabilidad de la ¿dñiñistrációr dé l¿ compañía por los Estados

La preparáción y presenlacón de los Estados Flnancieros de conformidad con
Normas l¡térnac¡onales de nlomación Fina¡cleÉ, es responsabil¡dad de os
administ¡adores de lá @mpañjá, ási coño el dlséño. lá lmpleñenlación y el
mantenimienlo de conlroles internos relevanles para la pEparac¡ón ypresenlación
dé tales estados iinancieros.

Responsábilidad de la Comisaria Pr¡nc¡pal

Mi responsábllidad expresar ona opinlón sobre los estados f.ancieros de la
compañia basada en La @vlslón efecluada y, sobre el cumplimiento por parte de
la adminislración de las nomas legáles, eslalutar¿s y réglarne¡tarias, asi como
de Las resoluciones de Junla Generalde Accionistas y d€ las recomeñdaco¡es y

Esta revis¡ón fue elecluada siguiendo los lineamienlos de ras normas
inlernáco.ales dé áudilória. lncluyendo en consecuenc¡a, p.uebas selecliv¿s de
los registros conlab es, evidencia que soporta os iñpórtés yrevelaciones ncuidos
e¡ los estados f¡nancieros, adecuada apllcación de las Nomas lnle¡nácio¡ales de
nformación FnancieÉ, evaluáción del conlrol nlerno de ¡a compañia y otros

proced¡m¡eñios de revisión considerados necesa os de aclerdo con ,ás

Para este propósilo, he oblenido de los admin¡slÉdores, inlormación de las
operacones, .egistros conrables y documenración susrenradora de las
lransacciones revisadas sobre bases seleclivas Adicionalmente. he rev¡sado el



eslado de siluación f¡nancieE al 31 de diciemb€ del 2017 y el @respondiente
eslado de resuhado integrado, asi como os libros sociales de la compáñia y ,

e¡fre ellos,las a.-las de Junta Gene¡al de A@io¡isiás cónsidero qué tos ¡esuttados
de la revsión prov+n B¿qec apóp.¡d¡s para erpresar mr oprnór

Opinión sobré cumplimienro

En m¡ op¡nión, los eslados linancieros mencionados, presenla. razonáblemenle,
en todos los aspectos maler¡ales, ¡á situación linánciera de FELMARFAR S.A. al
31 de diciembre de 2017 y el resullado de sus ope¡aciones por el año te¡minado
es esa fecha, de acuerdo con as No¡más lnlernacionáles dé hfornación

Adlcionalmenle, he podido ve fcar que los administEdoes han cumplido @n las
disposiciones e instrucciones de la Junla Generalde Acclonislas, y, qüe los libros
soc'ales de lacompañia eslá¡ adecuadamente ma¡ejad€

Op¡nión sobre €l conrrol inte¡no

Co. base en los.sullados de la Év¡s¡ón efeciuada, consdero que lá
adminsración de la 6mpañla ha deleminado adecuados procedimientos de
conlrol lnterno. lo cual contribuye ¿ gestionar infomación fnancieÉ confable y
p.omueve el máneio finánciefo v administfativo eficienle de sus fecu6os.

htome sobre cumplimiento a Lév Láboral

Es ¡mpoi€nle señalar que en mi calidád de comisaria principal, he dado
cumpliñiento @n lodas las d¡sposciones conlántes en elArl.279 de a Ley de
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